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Adjunto a la presente, se servirá encontrar la tercera copia certificada de Te 
cesión de participaciones de la compañía TACTICALIA CIA. LTDA., realizada 
ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, el 10 de mayo de 2006 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 26 de junio de 2006. Con já 7” 
mencionada cesión, el cuadro de socios y participaciones, se conforma de la " 
siguiente manera: 

  

  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRITO |PAGADO PARTICIPACIONES 

María Augusta Guzmán Zambrano US$ 200.00 |US$ 200.00 | 200 

C.C. 171149205-6 

Alejandra Marianela Guzmán Zambrano | US$ 200.00 [US$ 200.00 | 200 

C.C. 171180245-2 

TOTALES US$ 400.00 [US$ 400.00 | 400 

  

            
  

Por la atención que le otorgue a la presente, me suscribo. 

Atentamente, / 

Í. «Pasion, 1 ges ada o 
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Edificio Alcatel Of. 201 
PBX: (593 2) 223-20-68 

Fax: (593 2) 222-81-00 

e-mail: ejupradoejprado.com 
web site: www.ejprado.com 
Quito - Ecuador 
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ESCRITURA PUELICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TACTICALIA 

HA. LTDA. 0 
OTORGADA POR JUAN FRANCISCO GONZALEZ 

GUARDERAS, MARIA GABRIELA GONZALEZ 

GUARDERAS, SANTIAGO MARUN CHEDIAK 

BRINEMANN, MARISABEL POLIT RAMIREZ; Y, 

ARTURO XAVIER CARVAJAL LOPEZ 

4 FAVOR DE MARÍA AUGUSTA GUZMAN ZAMBRANO 

Y ALEJANDEA MARIANELA GUZMAN ZAMBRANO 

CUANTIA: USD $ 400,00 

OTORGADA: QUITO, A 10 DE MAYO DEL 2006 

DI: 04 COPIAS



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR 

CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA 

TACTICALIJA CIA. LTDA. 

  

OTORGADA POR 
JUAN FRANCISCO GONZÁLEZ GUARDERAS, 
MARÍA GABRIELA GONZÁLEZ GUARDERAS, 
SANTIAGO MARUN CHEDIAK BRINKMANN, 

MARISABEL PÓLIT RAMÍREZ, Y 
ARTURO XAVIER CARVAJAL LÓPEZ 

A FAVOR DE 
MARÍA AUGUSTA GUZMÁN ZAMBRANO Y 

ALEJANDRA MARIANELA GUZMÁN 
ZAMBRANO 

CUANTIA: $ 400,00 

DI: CUATRO COPIAS 

2288888488888 88 
MD. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy miércoles diez 

(10) de mayo de dos mil seis, ante mi Doctor Roberto 

Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo del Cantón 

Quito, comparecen a la suscripción de la presente 

escritura pública, como CEDENTES, el señor Juan 

Francisco González Guarderas, de estado civil soltero, por 

sus propios derechos; la señora María Gabriela González 

Guarderas, de estado civil casada, conjuntamente con su 

cónyuge, señor Santiago Marun Chediak Brinkmann; y, la 
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señora Marisabel Pólit Ramírez, por sus propios derechos, 

conjuntamente con su cónyuge, señor Arturo Xavier 

Carvajal López; y, como CESIONARIAS, la señora María 

Augusta Guzmán Zambrano, de estado civil soltera, por 

sus propios derechos; y, la señora Alejandra Marianela 

Guzmán Zambrano, de estado civil casada, por sus 

propios derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de identidad cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mi el notario se 

agregan. Advertidos que fueron los comparecientes por 

mi el notario de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada, de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo 

tenor literal que se transcribe a continuación es el 

siguiente: Señor Notario: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar ésta que contiene la 

siguiente de Cesión de Participaciones al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen como CEDENTES, los señores Juan 

Francisco González Guarderas, de estado civil soltero, por 

sus propios derechos; la señora María Gabriela González 

Guarderas, de estado civil casada, conjuntamente con su 
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cónyuge, señor Santiago Marun Chediak Brinkmann; y, 

señora Marisabel Pólit Ramírez, por sus propios derechos, Ñ 

conjuntamente con su cónyuge, señor Arturo Xavier 

Carvajal López; y, como CESIONARIAS, las señoras María 

Augusta Guzmán Zambrano, de estado civil soltera, por 

sus propios derechos; y, la señora Alejandra Marianela 

Guzmán Zambrano, de estado civil casada, por sus 

propios derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La 

compañía TACTICALIA CIA. LTDA, se constituyó mediante 

Escritura Pública de veintiocho de agosto del año dos mil 

doso, ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, 

Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el veintisiete de septiembre del 

año dos mil dos. DOS PUNTO DOS.- El señor Juan 

Francisco González Guarderas, es propietario de cien 

participaciones de valor nominal de un dólar (US$ 1,00) de 

los Estados Unidos de América cada una, en la compañía 

TACTICALIA CIA. LTDA. DOS PUNTO TRES.- La señora 

María Gabriela González Guarderas, es propietaria de cien 

participaciones de valor nominal de un dólar (US$ 1,00) de 

los Estados Unidos de América cada una, en la compañía 

TACTICALIA CIA. LTDA. DOS PUNTO CUATRO.- La 

señora Marisabel PÓólit Ramírez, es propietaria de 

doscientas participaciones de valor nominal de un dólar 

(USS 1,00) de los Estados Unidos de América cada una, en 
-3- 
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la compañía TACTICALIA CIA. LTDA. DOS PUNTO 

CINCO.- La junta general ordinaria de socios de la 

compañía, celebrada en Quito el veintiocho de abril del año 

dos mil seis, autorizó en forma unánime la cesión de 

participaciones sociales en la forma y proporciones que 

más adelante se detallan. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes arriba 

expuestos, los CEDENTES, Juan Francisco González 

Guarderas, cede sus cien participaciones de valor nominal 

de un dólar (US$ 1,00) de los Estados Unidos de América 

cada una, de la compañía TACTICALIA CIA. LTDA. a favor 

de la CESIONARIA María Augusta Guzmán Zambrano; la 

señora María Gabriela González Guarderas, 

conjuntamente con su cónyuge, el señor Santiago Marun 

Chediak Brinkmann, ceden sus cien participaciones de 

valor nominal de un dólar (US$ 1,00) de los Estados 

Unidos de América cada una, de la compañía TACTICALIA 

CIA. LTDA. a favor de la CESIONARIA María Augusta 

Guzmán Zambrano; y, la señora Marisabel Pólit Ramírez, 

conjuntamente con su cónyuge, el señor Arturo Xavier 

Carvajal López ceden sus doscientas participaciones de 

valor nominal de un dólar (US$ 1,00) de los Estados 

Unidos de América cada una, de la compañía TACTICALIA 

CIA. LTDA. a favor de la CESIONARIA Alejandra Marianela 

Guzmán Zambrano. Esta cesión comprende todos los 

derechos que hasta la fecha les corresponde a los 

CEDENTES, utilidades del ejercicio en curso y en fin todas 

las cuentas patrimoniales. Para que tenga lugar la 
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presente cesión de participaciones, los socios de la citad 

compañía han renunciado a su derecho preferente, según 

consta en el Acta de Junta General Ordinaria de Socios de 

la compañía TACTICALIA CIA. LTDA., celebrada el 

veintiocho de abril del año dos mil seis. CUARTA: 

PRECIO.- En virtud de esta cesión de participaciones, los 

CESIONARIOS pagan de contado, en moneda de curso 

legal y en este mismo acto a los CEDENTES la cantidad de 

cuatrocientos (USS 400,00) dólares de los Estados Unidos 

de América, en la forma proporcional indicada. Al estar 

cancelada la totalidad del precio, las partes renuncian a 

cuálquier reclamo posterior judicial o extrajudicial. 

QUINTA: EFECTOS DE LA CESION.- En virtud de la 

cesión de participaciones que antecede, se procederá a la 

anulación de los respectivos certificados de aportación, y 

consiguientemente a la emisión de los nuevos certificados 

de aportación a favor de los CESIONARIOS. Además se 

realizarán las anotaciones respectivas en el Libro de Socios 

y Participaciones de la  prenombrada compañía. 

Perfeccionada la cesión de participaciones, la nueva 

composición del capital será la siguiente: 

  

  

  

    

SsOCIos CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE 

«SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES 

María Augusta Guzmán Zambrano / US$ 200.00 | US$ 200.00 200 

Alejandra Marianela Guzmán Zambrang | US$ 200.00 | US$ 200.00 200 

TOTALES US$ 400.00 | US$ 400.00 400           

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta a 

la presente escritura como documento habilitante de esta 
.5-
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cesión de participaciones, el acta de junta general del día 

veintiocho de abril del año dos mil seis. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de este instrumento. Hasta aquí la 

minuta la misma que se halla firmada por el Doctor 

Carlos Licto Garzón, portador de la matrícula profesional 

cinco mil trescientos dieciséis del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura 

pública se observaron los preceptos legales y leida que les 

fue integramente a los comparecientes por mí el notario 

en alta y clara voz, se ratifican en cada una de las 

cláusulas para constancia de lo cual firman en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LA A, E 

COMPAÑIA TACTICALIA CIA. LTDA. 

  

   

En/Quito, en el inmueble No. N32-103 del pasaje Panorama e Ignacio 
ssano, a los veintiocho días del mes de abril del año 2006, siendo las 

9h30, se reúnen los señores Juan Francisco González Guarderas, María 
Gabriela González Guarderas y Marisabel Pólit Ramírez, socios de la 
Compañía TACTICALIA CIA. LTDA., y unánimemente, deciden instalarse 
en- Junta General Universal y Extraordinaria. 

Preside la Junta la señora María Gabriela González Guarderas y actúa 
como Secretaria, la señora Marisabel Pólit Ramírez, Gerente General de la 

Compañía. 

La Presidente dispone que se constate el quórum y se forme la lista de los 
asistentes. Encontrándose presente la totalidad del capital social, la 

instalación en Junta Universal es legalmente procedente. 

La Presidente propone a la Junta tratar como orden del día el siguiente: 

1. Conocer las renuncias de Gerente General y de Presidente, 
presentados por las señoras Marisabel Pólit Ramírez y María 
Gabriela González Guarderas, respectivamente. 

2. Elección de Gerente General y Presidente de la compañía. Los 
asistentes aprueban la propuesta de la Presidente de la Junta. 

3. Autorización de la junta al señor Juan Francisco González 
Guarderas, para que ceda participaciones sociales de su propiedad a 
favor de la señora María Augusta Guzmán Zambrano. 

4. Autorización de la junta a la señora María Gabriela González 
Guarderas, para que ceda participaciones sociales de su propiedad a 
favor de la señora María Augusta Guzmán Zambrano. 

5. Autorización de la junta a la señora Marisabel Pólit Ramírez, para 
que ceda participaciones sociales de su propiedad a favor de la 
señora Alejandra Marianela Guzmán Zambrano. 

Los asistentes aprueban la propuesta de la Presidente de la Junta y 
deciden tratar los puntos del orden del día indicado. 

En cuanto al primer punto del orden del día, en vista de que han 
presentado la renuncia irrevocable tanto al cargo de Gerente General la 
señora Marisabel Pólit Ramírez, como de Presidente la señora María 
Gabriela González Guarderas, la Junta General Extraordinaria decide 
agradecer los servicios de los mencionados representantes y aceptar su 

renuncia. 

 



     
En cuanto al segundo punto del orden del día, el señor Juan Franc 
González Guarderas, propone que se elija a la señora Alejandra Marianela 
Guzmán Zambrano como Gerente General por el período de dos años y a 
la señora María Augusta Guzmán Zambrano como Presidente de la 
compañía para el período de dos años. Los asistentes aprueban por 
unanimidad las mociones presentadas y resuelven elegir a la señora 
Alejandra Marianela Guzmán Zambrano como Gerente General por el 
período de dos años, quien ejercerá la representación legal de la 
compañía; y, a la señora María Augusta Guzmán Zambrano, como 
Presidente para el período de dos años. 

La Presidente dispone que se trate el tercer punto del orden del día. Al 
respecto, toma la palabra el señor Juan Francisco González Guarderas, 
expresa que ha mantenido conversaciones con la señora María Augusta 

Guzmán Zambrano, quien está interesada en adquirir las cien (100) 
participaciones sociales de su propiedad, de valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una; en tal virtud solicita a la junta 

que de forma unánime autorice la cesión. La junta resuelve de forma 
unánime autorizar la. cesión de las cien (100) participaciones sociales de 
propiedad del señor Juan Francisco González Guarderas a favor de la 
señora María Augusta Guzmán Zambrano. 

En cuanto al cuarto punto del orden del día, toma la palabra la señora 
María Gabriela González Guarderas y expresa que ha mantenido 

- conversaciones .con la señora María Augusta Guzmán Zambrano, quien 
está interesada en adquirir las cien (100) participaciones sociales de su 
propiedad, de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; en tal virtud solícita a la junta que de forma unánime autorice 
la cesión. La junta resuelve de -forma unánime autorizar la cesión de las 
cien (100) participaciones sociales de propiedad de la señora María 

Gabriela González Guarderas a favor de la señora María Augusta Guzmán 
Zambrano. 

Finalmente, el Presidente dispone que se trate el quinto punto del orden 
del día. Toma la palabra la señora Marisabel Pólit Ramírez, y expresa que 
ha mantenido conversaciones con la señora Alejandra Marianela Guzmán 
Zambrano, quien está interesada en adquirir las doscientas (200) 
participaciones sociales de su propiedad, de valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, en tal virtud solicita a la junta 
que de forma unánime autorice la cesión. La junta resuelve de forma 
unánime autorizar la cesión de las cien (100) participaciones sociales de 
propiedad de la señora Marisabel Pólit Ramírez a favor de la señora 
Alejandra Marianela Guzmán Zambrano.



    

      

Siendo las 20h30, y agotado el temario de ésta Junta, la Presidente 
concede el receso de treinta minutos para que se proceda a la elaboración 
y redacción del acta. 

Siendo las 21h00, se reinstala la Junta. La Secretaría procede a dar 

lectura al acta y ésta es aprobada por unanimidad. Suscriben la presente 
acta todos los señores socios. 

ARA EL 

Juán Francisco González Guarderas 

“SOCIO” 

A Gamo Gui, 
+ NS 

María Gabriela González Guarderas 
SOCIO - PRESIDENTE 

at Y 0 Q 7 

Marisabel Pólit Ramírez 

SOCIO- SECRETARIA 
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   TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTÁ 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA TACTICALIA CIA. LTDA. OTORGADA POR JUAN 

FRANCISCO GONZALEZ GUARDERAS, MARIA GABRIELA 

GONZALEZ GUARDERAS, SANTIAGO MARUN CHEDIAK 

BRINKMANN, MARISABEL POLIT RAMIREZ; Y, ARTURO 

XAVIER CARVAJAL LOPEZ A FAVOR DE MARIA AUGUSTA 

GUZMAN ZAMBRANO Y ALEJANDRA MARIANELA 

GUZMAN ZAMBRANO. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A 

DIEZ DE MAYO DEL DOS MIL SEIS. 

       
“1. Roberto D 

ul



ZON: Tome nota de la cesión de participaciones que antecede, otorgada ante 
el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas 
Mera, el diez de Mayo del año dos mil seis, mediante la cual los cedentes 

ceden y transfieren a favor de las cesionarias sus participaciones que poseen 
en la compañia TACTICALIA CIA. LTDA,.,, de la siguiente manera: el señor 
Juan Francisco González Guarderas, cede y transfiere cien participaciones, a 
favor de la señorita María Augusta Guzmán Zambrano; los cónyuges María 
Gabriela González Guarderas y señor Santiago Marún Chediak Brinkmann, 
ceden y transfieren cien participaciones, a favor de la señorita María Augusta 
Guzmán Zambrano; y los cónyuges señora Marisabel Pólit Ramirez y señor 
Arturo Xavier Carvajal López, ceden y transfieren doscientas 
participaciones, a favor de la señora Alejandra Marianela Guzmán 
Zambrano, en los términos constantes en dicho instrumento público. Tomé 
nota de esta cesión al margen de la escritura matriz de Constitución de la 
Compañía, otorgada ante mí el veintiocho de Agosto o dos mil dos. 
Quito, a diecisiete de Julio del año dos mil seis. 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3279 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintisiete de Septiembre del dos mil dos, a fs. 2855 vta, tomo 133 

correspondiente a la Constitución de la compañía “TACTICALIA CIA. LTDA? lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintiséis de Junio dos mjMSeis. EL 

REGISTRADOR.- 
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